CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°18/2025
EXPEDIENTE N°96/2025

25 de Mayo, 22 de octubre de 2025.

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref.: Comunicación Nº 18/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 18/2025 , Expediente 96/2025, mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, se informa que:
· -El Sector Industrial Planificado se encontraba inscripto en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), según legajo Nº RL-2020-88093196-APN-CPI#MDP de fecha 10 de octubre del 2024.
· -Que por Decreto Nº 1077/2024 de fecha 6 de diciembre del 2024, se derogaron los Decretos Nº 915/2010, a través del cual se crea el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI); y el Decreto 716/2020, referente al Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales.
· -Respecto lo solicitado en el Artículo 2 del pedido de informes de referencia se acompaña la certificación de uso de suelo de la chacra 180 de la Cir. II sección B, elaborado por la Secretaría de Infraestructura;
· -Respecto a lo solicitado en el punto 4, el SIP cuenta con una superficie de 22 hectáreas, dividido en 36 lotes de las cuales 17 has. son ocupadas por las empresas radicadas en el sector. Se acompaña el listado de las empresas radicadas;
· -Respecto a la ampliación del suelo industrial en el Partido de 25 de Mayo, la gestión actual ha suscripto dos acuerdos uno referente a la Localidad de 25 de Mayo y el otro respecto de la Localidad de Norberto de la Riestra. Ambos proyectos en la modalidad de Sectores Industriales Planificados mixtos, el de 25 de Mayo suscripto con los propietarios de la chacra 180 de la Cir. II sección B y el de Norberto de la Riestra con los propietarios de la chacra IV parcela 455T.
· -Respecto a la información solicitada en el Artículo 5, se informa que no se han tramitado adhesiones al régimen de promoción industrial;
· -Respecto del proyecto de la incubadora de empresas se informa que, al inicio de la gestión actual, se relevaron las obras que se encontraban sin terminación en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, por las cuales la gestión anterior había recibido los fondos y pese a haberse aprobado las licitaciones y firmado los contratos de obra, se encontraban sin pagar, y sin terminar. Los fondos afectados fueron transferidos a cuentas generales y no se rindieron los programas correspondientes. El proyecto de sala de primeros auxilios fue terminada con recursos propios. El proyecto Sala Maternal fue terminado, sin embargo, luego de un relevamiento de los trabajadores que se desempeñan en el Sector Industrial Planificado , no se corresponde el potencial de matrícula, ya que los trabajadores que tienen hijos en edad de maternal hacen horarios rotativos, no disponen de vehículo apto para traslado, y el sector industrial no es un ambiente apto para la circulación de padres y madres que ingresen a sus hijos. Por todos estos motivos se resolvió en esta instancia de ocupación del Sector Industrial destinar las instalaciones a la formación productiva. Respecto del edificio de Incubadora de Empresas, esta a medio terminar, y no se dispone en le Secretaría de Desarrollo Económico de pedidos de radicación industrial de proyectos productivos que puedan convivir incubándose en un mismo edificio, por lo tanto se destinaran estas instalaciones a incubar proyectos de la economía circular, que industrialicen material recuperado. En el presupuesto del próximo ejercicio se incorporará la partida presupuestaria correspondiente a fin de finalizar la obra. 

Es todo en cuanto tengo para informar.
Saludo a Ud. atte. 

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal


